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Téngase en cuenta que el lapso otorgado en auto del 11 de febrero de 2021 

transcurrió en silencio, sin que la parte actora diera cumplimiento a lo allí ordenado, 

razón por la cual, no se dará trámite a la notificación efectuada el pasado 24 de 

julio de 2020.  

 

No obstante lo anterior, en atención al escrito allegado mediante comunicación 

electrónica del 16 de abril de 2021, se tiene por notificada por conducta 

concluyente a la  demandada Ana Jaqueline Salamanca Pérez del mandamiento 

de pago proferido en su contra al interior del expediente, conforme lo dispone el 

inciso 1º del artículo 301 del C.G.P. 

 

Por secretaría, contabilícese el lapso con el que cuenta el extremo demandado 

para ejercer su derecho de defensa a partir de la notificación de este proveído 

(cfr. art. 91 y 442 CGP) y una vez vencido, ingrese el despacho para referirse sobre 

los escritos presentados por la demanda y continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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